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USERS

ECHA-19-B-9-ES
El objetivo del proceso de autorización consiste en gestionar los riesgos de las sustancias químicas preocupantes 
fomentando que se sustituyan por alternativas más seguras. A partir de una fecha determinada, únicamente las 
empresas que hayan sido autorizadas a usar la sustancia en la UE podrán hacerlo. La autorización solo se concede si 
existe un control adecuado del riesgo o si los beneficios socioeconómicos de seguir usando la sustancia superan el riesgo 
que esto conlleva. Las empresas pueden solicitar la autorización directamente, o bien ser incluidas en la solicitud de 
autorización de otra empresa de su cadena de suministro. En este documento se describen las principales etapas hasta la 
autorización y las estrategias para los usuarios de sustancias químicas.

¿Qué significa esto para una empresa que utiliza sustancias químicas?

Si su empresa utiliza sustancias químicas:

1. Consulte periódicamente la lista de autorización (https://echa.europa.eu/es/authorisation-list) y la 
herramienta de coordinación de actividades públicas (PACT [https://echa.europa.eu/es/pact]) en el sitio web 
de la ECHA para averiguar si le concierne alguna autorización.

• Haga un seguimiento de la situación reglamentaria de las sustancias que utiliza en el sitio web de la 
ECHA. 

2. Participe en las consultas públicas. 
• El proceso de decisión se basa en la información disponible. Aporte cualquier información relevante 

sobre el uso, exposición, alternativas, etc.
3. Esté en contacto con sus proveedores.

• Es útil conocer cuáles son las intenciones de los proveedores.

4. Analice las repercusiones para su actividad y su sector.
• La inclusión de la sustancia en la lista de autorización influirá sobre su estrategia. Los factores que 

deben considerarse son la rentabilidad, la etapa de producción, la vida útil prevista, la certificación 
y la posición en el mercado. 

5. Cuando una sustancia está sujeta a autorización, debe decidir su estrategia. Las opciones son:
• Sustituir la sustancia o el proceso por una alternativa más segura.
• Eliminar la sustancia si no es importante para su actividad y su cadena de suministro.
• Comprobar que su uso esté incluido en alguna de las solicitudes de autorización de sus 

proveedores.

Acerca de la AUTORIZACIÓN
Consejos sobre REACH/CLP para usuarios de sustancias 
químicas

https://echa.europa.eu/es/authorisation-list
https://echa.europa.eu/es/pact
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¿Dónde se puede encontrar más información... acerca de la AUTORIZACIÓN?    

• Páginas web de la ECHA sobre la autorización: https://echa.europa.eu/
es/substances-of-very-high-concern-identification-explained 

• Páginas sobre cómo solicitar una autorización: https://echa.europa.eu/
es/applying-for-authorisation

• Informe sobre el enfoque común de los comités en cuanto a la 
elaboración de un dictamen sobre las solicitudes de autorización: https://
echa.europa.eu/documents/10162/13555/common_approach_rac_seac_en.pdf

• Solicitudes de autorización y dictámenes de los comités: https://echa.europa.eu/es/applications-for-
authorisation-previous-consultations

... acerca de los USUARIOS INTERMEDIOS?

• Las páginas web que contienen información específica para los usuarios intermedios se han etiquetado 
correspondientemente. Haga clic en la etiqueta para obtener una lista del contenido pertinente.

• Solicitar la autorización (de forma individual o conjunta con otros solicitantes)1.

6. Implique a todo el personal pertinente de la empresa y contrate a expertos externos cuando sea 
necesario.

1 Si está solicitando una autorización como usuario intermedio y desea incluir a sus proveedores en ella, únicamente podrá cubrir la 
comercialización por parte de su proveedor inmediato si este fabrica o importa la sustancia.
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